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INTRODUCCIÓN

Comprender la importancia del Plan de Integridad, en el
desempeño y el cumplimiento del Rol de Servidor Público, se ha
convertido en una tarea primordial para la Secretaria Distrital de
Integración Social; no solo en la lógica del cumplimiento de las
metas, si no como una puesta en marcha que representa
compromiso, dedicación y responsabilidad del talento humano
tanto con la entidad como con la ciudadanía.
De igual manera el abordaje del concepto de integridad, entendido
como “Lo que está completo o tiene todas sus partes” y observado
desde el contexto público como “La coherencia entre las
declaraciones y las realizaciones, o el cumplimiento de las
promesas de manera transparente y eficiente” (Downs , 1957),
constituye no solo la prestación eficiente de servicios públicos y la
calidad e implementación de Políticas Públicas, sino los procesos de
mejora de la calidad de vida de los ciudadanos, convirtiéndose en
una característica primordial en el rol del servidor público,
enfocado en la calidad del servicio al ciudadano y en el
cumplimiento de sus acciones en pro de garantizar eficacia y
eficiencia en los procesos.
El presente informe de gestión recopila y consolida las acciones
adelantas por los Gestores de Integridad que en cada dependencia
y unidad operativa, durante el mes de mayo de 2021, han venido
realizando actividades de socialización, sensibilización e
interiorización de los principios, valores y comportamientos
consignados en el Código de Integridad y Buen Gobierno adoptado
mediante la resolución 1425 de 2017 en la Secretaria de Integración
Social, de acuerdo al Plan de Trabajo emitido para la vigencia 2021 y
en articulación con el Plan Anticorrupción y de Atención al
Ciudadano y su componente adicional Plan Gestión de la Integridad
en desarrollo de sus dos Subcomponentes: Implementación -
Seguimiento y Evaluación.
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I. PANORAMA CUALITATIVO

1. SUB COMPONENTE IMPLEMENTACIÓN

1.1. Elaborar el plan de trabajo de implementación del plan de gestión
de integridad.

En el mes de marzo de 2021, se publicó de manera oficial en la
página web de la entidad y en la Intranet, el Memorando Plan de
Trabajo 2021, el cual establece el cronograma y los principios y
valores a desarrollar por parte de los Gestores de Integridad de las
dependencias y unidades operativas de la SDIS.
Sin embargo y teniendo en cuenta que la conformación del Equipo
de Gestores de Integridad y buen gobierno se vio afectada por la
dinámica contractual de la Entidad, la Subdirección de Gestión y
Desarrollo de Talento Humano, se vio obligada a realizar una
modificación en el Memorando, ajustando sus fechas de ejecución e
implementación para el mes de mayo de 2021.
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I. PANORAMA CUALITATIVO

Memorando Plan de Trabajo 2021
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I. PANORAMA CUALITATIVO

Listado de Gestores de Integridad 2021

2. Dar a conocer el grupo de gestores de integridad por cada
unidad operativa.

De acuerdo a lo establecido, se lleva a cabo la publicación del
Listado de Gestores de Integridad de la Secretaria De
Integración Social en el mes de junio para la vigencia 2021.

La ruta de dicha publicación, se relaciona a continuación:

https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/gestion/tale
nto-humano

F
irm

ad
o 

E
le

ct
ro

ni
ca

m
en

te
 c

on
 A

Z
S

ig
n

A
cu

er
do

: 2
02

10
62

5-
10

37
36

-1
09

9a
5-

64
54

91
53

20
21

-0
6-

25
T

14
:1

1:
09

-0
5:

00
  -

  P
ag

in
a 

5 
de

 2
0

https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/gestion/talento-humano


CÓDIG
O DE 

INTEGR
IDAD Y
BUEN 

GOBIER
NO

2020

I. PANORAMA CUALITATIVO

Ejecutar Plan de Trabajo

3. Ejecutar el "Plan de trabajo para los Gestores de Integridad" con el
fin de sensibilizar, socializar, fomentar y ejemplificar los principios y
valores del Código de Integridad a los colaboradores de la SDIS y a
los ciudadanos interesados.

La puesta en marcha del Plan de trabajo para el año 2021, por parte
del equipo de Gestores de Integridad de la SDIS, inicio en el Mes de
Mayo, (de acuerdo al ajuste realizado al Memorando) contando
como punto de partida con la socialización del Principio No 1: El
talento Humano es el capital mas valioso de la Secretaria Distrital de
Integración Social, con sus valores asociados como son Compromiso
y Respeto.

Adicional a ello, desde la Subdirección de Gestión y Desarrollo de
Talento Humano, se adelanto una jornada de conversación alrededor
del Código de Integridad y Buen Gobierno, con los Gestores
designados para este ejercicio, en donde se abordaron tanto las
temáticas como las dinámicas que se deben implementar en las
unidades operativas y dependencias.

A continuación se relacionan las piezas comunicativas que
acompañaron la implementación del Código de Integridad y Buen
Gobierno durante este primer trimestre.
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I. PANORAMA CUALITATIVO

Socialización y Divulgación 
Principio No 1. 
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II. PANORAMA CUANTITATIVO

A continuación se relacionan las Dependencias, Subdirecciones
locales y unidades operativas que participaron de la Implementación
del Principio No 1.

No. UNIDADES 
OPERATIVAS

LOCALIDAD

UNI DAD OPERATI VA MAYO
PRINCIPIO No 1

FECHA 

IMPLEMENTACIÓN

UNIDAD OPERATIVA
CANTIDAD DE 

ACTIVIDADES POR 
UNIDAD OPERATIVA

CANTIDAD DE 
PERSONAS POR 

UNIDAD OPERATIVA

1 SUBA CENTRO AMAR SUBA 6 6

2 USAQUÉN CENTRO AMAR USAQUEN 5 5
3 USME CENTRO CRECER TEJARES 1 18

4 SUBA
CENTRO DIA LA ALEGRIA 

DE VIVIR
2 19

5 ENGATIVÁ
CPI WAWAKUNAPAK 
YACHAHUNA WASI 

2 7

6 ENGATIVÁ CPS BOSQUE POPULAR 4 70

7 CIUDAD BOLIVAR
JI ANALU VERBENAL 

QUIBA
2 19

8 MARTIRES
JARDÍN INFANTIL 

EDUARDO SANTOS
1 13

9 USME
JARDÍN INFANTIL 

ARTESANOS DE SONRISAS
1 13

10 SUBA JARDÍN INFANTIL AURES 1 46

11 SUBA
JARDÍN INFANTIL 

COMUNEROS NORTE
1 19

12 SANTA FE
JARDÍN INFANTIL EL 

TRIUNFO
2 13

13 ENGATIVA
JARDÍN INFANTIL 

ENGATIVÁ
1 11

14 USME
JARDÍN INFANTIL ENTRE 

NUBES
2 10

15 KENNEDY
JARDÍN INFANTIL 

ESTACIÓN DE LA ALEGRÍA
1 11

16 SAN CRISTÓBAL
JARDÍN INFANTIL JUAN 

REY
1 14

17 USME
JARDÍN INFANTIL LA 

ESPERANZA
1 12

18 USME
JARDÍN INFANTIL LA 

FISCALA
1 9

19 KENNEDY
JARDÍN INFANTIL LA 

PIRAGUA
1 5

20 SANTA FE
JARDÍN INFANTIL LAS 

CRUCES
1 7

21 SUBA
JARDÍN INFANTIL LAS 

FLORES
1 7

22 USME-SUMAPAZ
JARDÍN INFANTIL 

LORENZO ALCANTUS
1 7

23 KENNEDY
JARDÍN INFANTIL LOS 

SAUCES
1 16
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24 CIUDAD BOLIVAR JARDÍN INFANTIL MANITAS 2 19

25 USME-SUMAPAZ JARDÍN INFANTIL MARICHUELA 1 9

26 SUBA
JARDÍN INFANTIL NOCTURNO 

LUCIERNAGA FELIZ 2 2

27 USME-SUMAPAZ
JARDÍN INFANTIL 
MONTEBLANCO 1 9

28 USME-SUMAPAZ JARDÍN INFANTIL NEVADO 1 11

29 BOSA JARDÍN INFANTIL NUEVO CHILE 1 5

30 SUBA
JARDÍN INFANTIL NUEVOS 

TIMANQUITOS 2 11

31 USME JARDÍN INFANTIL EL OASIS 2 7

32 BOSA JARDÍN INFANTIL OLARTE 2 13

33 USME-SUMAPAZ
JARDÍN INFANTIL PEBLES Y 

BAMBAM 2 11

34 TUNJUELITO
JARDÍN INFANTIL RONDAS Y 

JUEGOS 1 7

35 SAN CRISTÓBAL JARDÍN INFANTIL SAN ISIDRO 1 6

36 SAN CRISTÓBAL JARDÍN INFANTIL SAN MIGUEL 1 10

37 SAN CRISTÓBAL JARDÍN INFANTIL JOSÉ MARTÍ 1 31

38 SUBA
JARDÍN INFANTIL SANTA 

MARTA 1 11

39 USME-SUMAPAZ
JARDÍN INFANTIL RURAL EL 

DESTINO 1 6

40 USME-SUMAPAZ JARDÍN INFANTIL SERRANIAS 2 9

41 BOSA
JARDÍN INFANTIL TALLER DE 

MARIPOSAS 1 19

42 USME-SUMAPAZ JARDÍN INFANTIL TENERIFE 1 60

43 SUBA
JARDÍN INFANTIL 

TIMANQUITOS 2 4

44 ENGATIVA
SUBDIRECCION LOCAL 

ENGATIVA 2 11

45 NIVEL CENTRAL
SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN Y 

DESARROLLO DE TALENTO 
HUMANO

1 6

46 USME-SUMAPAZ
SUBDIRECCIÓN LOCAL USME -

SUMAPAZ 1 6

47 SUBA
SUBDIRECCION PARA LA 

JUVENTUD SUBA 1 4
TOTAL 72 770

Con respecto al panorama cuantitativo, y teniendo en cuenta las restricciones
en términos de presencialidad, se permitió a los Gestores de Integridad
adelantar actividades de tipo virtual para el desarrollo de las socializaciones
con el Talento Humano.
Así las cosas, en este periodo se desarrollaron 183 actividades con la
participación de 793 funcionarios entre servidores y contratistas.
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BALANCE IMPLEMENTACIÓN
PRINCIPIO No 1

Durante este periodo de implementación del Código de Integridad y Buen
Gobierno, las acciones de socialización, estuvieron enmarcadas en actividades
virtuales como foros, reuniones por plataformas, Chats de grupos de
Whastapp, Dibujos y actividades en casa para el abordaje del Principio No 1 y
los valores correspondientes.
Cabe resaltar la creatividad, el ingenio y la disposición con la que los Gestores
de Integridad han desarrollado sus actividades, el interés que muestran en
cada uno de los reportes y en la recopilación de las evidencias.
Adicional a ello, se han generado espacios de participación en donde se
recopilan las recomendaciones, observaciones y sugerencias que desde el
equipo de Gestores de Integridad se formulan en pro de fortalecer el proceso
de implementación del Código de Integridad y Buen Gobierno, dicha jornada
de conversación virtual se llevo a cabo el día 12 de mayo de 2021 con la
participación de 139 Gestores.
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BALANCE IMPLEMENTACIÓN
PRINCIPIO No 1

LOGROS

• Mayor compromiso por parte de los Gestores de Integridad
designados en la implementación de los Principios y su
socialización respectiva.

• Identificación del Código de Integridad y buen Gobierno por parte
del Talento Humano de las unidades operativas y dependencias.

• Apropiación del compromiso, desde el rol del servidor publico,
mediante pequeñas acciones en cada uno de los servicios.

• Sensibilización desde el valor del respeto, no solo como eje
fundamental del equipo si no como característica del servicio
hacia la ciudadanía.

• Articulación de equipo para el desarrollo de las reuniones
virtuales convocadas por los Gestores de Integridad.

• Interés por parte de los Gestores de Integridad, en las
herramientas virtuales que les permitieran, de acuerdo a sus
dinámicas, abordar el Código de Integridad con sus compañeros.
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DIFICULTADES

• Falta de designación de Gestores de Integridad y Buen Gobierno
por parte de Dependencias, Subdirecciones Locales y unidades
operativas, lo que genera un bajo porcentaje en la
implementación del ejercicio.

• Conexiones de red, que generaban interrupciones en la
comunicación durante los foros y reuniones virtuales.

• Acceso limitado a los equipos de computo por parte de los
compañeros de equipo.

• Algunos funcionarios, aun muestran desinterés y falta de
compromiso en torno al Código de Integridad y Buen Gobierno.

OPORTUNIDADES DE MEJORA

• Sensibilizar al talento humano, en torno a la importancia de las
actividades que socializan el Código de Integridad y su impacto
en el desarrollo personal y en el ejercicio de su rol como
servidores públicos.

• Interiorizar estos nuevos canales de comunicación por parte de
los servidores y contratistas, los cuales generan mayor
creatividad e imaginación para cada actividad.

• Incluir en el ejercicio de Socialización del Código de Integridad y
Buen Gobierno, la totalidad del talento humano adscrito a las
unidades operativas, como servicios generales, alimentos,
vigilancia, entre otros.
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 
IMPLEMENTACIÓN

PRINCIPIO No 1
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PRINCIPIO No 1

Jardín Infantil Nevado
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Informe de Gestión de Integridad I Principio 2021

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20210625-103736-1099a5-64549153

Finalizado

2021-06-25 10:37:36

2021-06-25 14:11:08

Firma: María Mercedes Rodríguez Escobar

MARIA MERCEDES RODRIGUEZ ESCOBAR

mmrodrigueze@sdis.gov.co
Subdirectora de Gestión y Desarrollo del Talento Humano
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TRAMITE

REPORTE DE TRAZABILIDAD

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

Informe de Gestión de Integridad I Principio 2021

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20210625-103736-1099a5-64549153

Finalizado

2021-06-25 10:37:36

2021-06-25 14:11:08

Elaboración

Alejandra Pardo Morales
japardo@sdis.gov.co

Contratista Área Bienestar Social e Incentivos

Subdirección de gestión y Desarrollo de Talento Huma

Aprobado

Env.: 2021-06-25 10:37:36

Lec.: 2021-06-25 10:38:14

Res.: 2021-06-25 10:38:25

IP Res.: 186.155.7.19

Revisión

Alix Castañeda
acastaneda@sdis.gov.co

Contratista - SGDTH

SDIS

Aprobado

Env.: 2021-06-25 10:38:25

Lec.: 2021-06-25 11:00:35

Res.: 2021-06-25 11:01:01

IP Res.: 186.155.52.226

Revisión

JOHN JAIRO ZUÑIGA SERNA
jzunigas@sdis.gov.co

Aprobado

Env.: 2021-06-25 11:01:01

Lec.: 2021-06-25 12:31:33

Res.: 2021-06-25 12:45:12

IP Res.: 191.75.222.58

Revisión

FABIAN ANDRES MAFLA DIAZ 
fmaflad@sdis.gov.co

Aprobado

Env.: 2021-06-25 12:45:12

Lec.: 2021-06-25 14:04:22

Res.: 2021-06-25 14:04:38

IP Res.: 186.155.7.19

Firma

MARIA MERCEDES RODRIGUEZ ESCOBAR
mmrodrigueze@sdis.gov.co

Subdirectora de Gestión y Desarrollo del Talento Hum
Aprobado

Env.: 2021-06-25 14:04:38

Lec.: 2021-06-25 14:07:22

Res.: 2021-06-25 14:11:08

IP Res.: 181.61.205.234
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